
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de proceso CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

Radicado 23.001.33.33.007.2020-00205 

Convocante DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO 

Convocado E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA  

Asunto RESUELVE SOBRE APROBACIÓN DE CONCILIACIÓN 

 
Procede el Despacho en esta oportunidad a realizar el estudio de la conciliación prejudicial 
celebrada entre la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO, a través de apoderado, y 
la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, también a través de apoderado, 
conciliación celebrada el día 24 de agosto de 2020 ante la Procuraduría 33 Judicial II para 
Asuntos Administrativos con sede en esta ciudad. Previo a resolver sobre su aprobación es 
preciso anotar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 70 de la Ley 446 de 1998, el cual modificó el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, 
dispone que las personas jurídicas de derecho público podrán conciliar, total o parcialmente, 
a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, en las etapas prejudicial 
o judicial, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 
pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo; también se podrá 
conciliar en los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, siempre 
y cuando en éstos se hubieren formulado excepciones de mérito. 
 
Si bien es cierto que la conciliación prejudicial y judicial en materia administrativa constituyen 
una de las vías más rápidas y no litigiosas para la solución de conflictos, no es menos cierto 
que debe cumplir con las exigencias requeridas dentro del marco de la Constitución Política, 
las leyes 23 de 1991, 446 de 1998, 640 de 2001 y 1285 de 2009 para su consecuente 
aprobación. 
  
Así, tenemos que los requisitos para la aprobación del acuerdo judicial o extrajudicial son los 
señalados por la Sección Segunda del Consejo de Estado en providencia del 20 de enero de 
2011, Rad. 2005-01044-01 (113510) con ponencia del Doctor VICTOR HERNANDEZ 
ALVARADO ARDILA, donde se enlistaron de la siguiente forma: 
 

“1. Que no haya operado el fenómeno jurídico procesal de la caducidad de la acción (art. 61 Ley 
23 de 1.991, modificado por el art. 81 Ley 446 de 1.998). 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las 
partes (art. 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 1.998). 
 
3. Que las partes estén debidamente representadas y que sus representantes tengan capacidad 
para conciliar. 
 
4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y 
no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65A Ley 23 de 1991 y art. 73 Ley 446 de 1998).” 

 
Presupuestos que fueron ratificados recientemente ratificados por la Sección Tercera – 
Subsección A del Consejo de Estado en providencia del 12 de diciembre de 2019, Rad. 19001-
23-31-000-2010-00388-01(52572) con ponencia de la consejera MARÍA ADRIANA MARÍN. 
 

“De acuerdo con las disposiciones transcritas, en el presente asunto son presupuestos para la 
prosperidad de la conciliación judicial i) que las partes hubieran actuado a través de sus 
representantes legales y que a estos les hubiera sido conferida facultad expresa para conciliar; 
ii) que el conflicto tenga carácter particular y contenido económico, y sea susceptible de ser 
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demandado mediante las acciones contempladas en los artículos 85, 86 y 87 del CCA; iv) que el 
acuerdo se funde en pruebas aportadas al proceso; además, que no sea violatorio de la ley ni 
resulte lesiva para el patrimonio público; y v) que al tratarse de una entidad pública del orden 
nacional, se hubiera aportado el concepto del Comité de Conciliación de la entidad demandada, 
y respetado los parámetros dispuestos en este.” 

 
Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente porque al faltar uno de ellos la conciliación 
será improbada. 
 
Acorde a los lineamientos expresados el Despacho pasará a examinar si en el presente caso 
el acuerdo conciliatorio logrado por las partes ante la Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, cumple con los requisitos enunciados: 
 

1. Que no haya operado el fenómeno de caducidad. 
 

El asunto materia conciliación se centra en el pago de la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($1.540.000), por concepto de los honorarios correspondientes al 
mes de enero de 2019, y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019, por haber prestado la 
convocante sus servicios como Auxiliar de Enfermería en el Área de Cirugía de la E.S.E. 
HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA.  
 
Ahora bien, respecto a la caducidad del medio de control de reparación directa por 
enriquecimiento sin causa que se plantea adelantar por la parte convocante, el literal i) del 
numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala lo siguiente:   
 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
 
(…) 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…) 
 
i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término 
de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 
causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue 
en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su 
ocurrencia. 
 
(…)” 

 
En el presente caso el motivo de hecho que ha dado origen a la controversia, viene a ser la 
falta de reconocimiento y pago por parte de E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA, de los honorarios correspondientes al mes de enero de 2019, y los días 1, 2 y 3 
del mes de febrero de 2019, laborados por la convocante en virtud del Contrato de Prestación 
de Servicios de Apoyo a la Gestión Asistencial No. 0134 de fecha 1º de enero de 2019, firmado 
entre la convocante y la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, con termino de 
ejecución de 1º de enero a 31 de diciembre de 2019, actuando como Gerente de dicha entidad 
al momento de su firma la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT, contrato 
que posteriormente fue declarado terminado unilateralmente mediante Resolución No. 0002 
del 14 de febrero de 2019, al momento de la Toma de Posesión de la Intervención forzosa 
Administrativa de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería.  
 
Es así que la convocante prestó sus servicios a la E.S.E., bajo una relación contractual 
aparentemente valida y que luego fue anulada, hasta el día 3 de febrero de 2019, teniendo 
hasta el día 3 de febrero de 2021 para ejercer el medio de control de reparación directa bajo 
la figura de actio de in rem verso ante esta jurisdicción; no encontrándose en consecuencia 
acaecido el fenómeno de la caducidad. 
 

2. Que el acuerdo verse sobre derechos económicos disponibles. 
 

Respecto a los asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial ante esta jurisdicción, el 
artículo 2º del Decreto 1716 de 2009, señala: 
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“ARTÍCULO 2º. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contenciosa 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 
privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto 
de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales 
pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas 
en los artículos 85, 86 Y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 
sustituyan. 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de 
la Ley 80 de 1993. 
- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
En el presente caso el acuerdo se refiere al pago de la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS ($1.540.000), por concepto de los honorarios correspondientes al 
mes de enero de 2019, y los días 1, 2 y 3 del mes de febrero de 2019, por haber prestado la 
convocante sus servicios como Auxiliar de Enfermería en el Área de Cirugía de la E.S.E. 
HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, sin reconocimiento de ningún tipo de interés ni 
indexación por la parte convocada. 
 
Así entonces encuentra el Despacho que la controversia gira en torno a pretensiones 
económicas, que no son de carácter tributario y sin que se trate de derechos laborales ciertos 
e indiscutibles, pues en este caso la parte convocante tiene la potestad de decidir sobre el 
cobro de intereses e indexación respecto a la suma adeudada por la entidad demandada; por 
lo que es claro que se trata de derechos económicos disponibles. 
 
Igualmente se ha verificado que no se encuentra caduco el medio de control correspondiente 
y es claro que no se trata de proceso ejecutivo derivado de una condena impuesta por esta 
jurisdicción en un proceso de controversias contractuales.  
 

3. Que las partes estén debidamente representadas. 
 

Al momento de llevarse a cabo la audiencia de conciliación prejudicial celebrada ante la 
Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos con sede en esta ciudad, el día 24 de 
agosto de 2020; la parte convocante DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO, fue 
representada por la doctora JUDITH PAOLA CUELLO GONZÁLEZ1, apoderada sustituta del 
doctor CESAR ANDRÉS DE LA HOZ SALGADO, a quien se le otorgó poder por parte de la 
convocante para presentar la solicitud de conciliación2, con personería debidamente 
reconocida por el Procurador de conocimiento3.    
   
La entidad convocada E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA, compareció a la 
audiencia representada por el doctor NATALIA VALDERRAMA HERNANDEZ, a quien le fue 
debidamente otorgado poder para actuar por parte del Agente Especial de Intervención y 
Representante Legal de dicha entidad, doctor RUBÉN DARÍO TREJOS CASTRILLÓN4; con 
personería para actuar debidamente reconocida dentro del trámite de la conciliación5. 
 
Los apoderados fueron expresamente facultados para conciliar por sus poderdantes. 
 

4. Que el acuerdo no viole la Ley, cuente con las pruebas necesarias y no afecte el 
patrimonio público. 
 

En punto a determinar si se supera el cuarto requisito, el Juzgado recordará las pruebas que 
se arrimaron en desarrollo de la conciliación bajo estudio, las cuales fueron las siguientes:   

 

                                            
1 Ver sustitución de poder a folio 93 del expediente digital. 
2 Ver poder a folios 34 y 35 del expediente digital, con facultad expresa para conciliar. 
3 Ver auto No. 074 de fecha 8 de junio de 2020, a folio 79 del expediente digital. 
4 Designado a través de resolución N0 006240 del 25 de junio de 2019, de la Superintendencia Nacional de Salud, folios 94 y 95 
del expediente digital. 
5 Ver acta a folio 84 del expediente digital. 
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 Certificado expedido por el Profesional Especializado del Área Asistencial de la E.S.E. 
Hospital San Jerónimo de Montería, en fecha 23 de agosto de 2019, donde se indica 
que la convocante prestó servicios como Auxiliar de Enfermería en el Área de Cirugía 
de la entidad, en el mes de enero de 2019 y los días 1 a 3 de febrero del mismo año, 
tomando como base para la liquidación de sus honorarios la suma de $1.400.000 (fl. 
6). 

 

 Certificación de actividades de enfermería de fecha 17 de febrero de 2020, donde se 
indica por parte de la Enfermera Jefe del Área de Cirugía que la convocante prestó 
servicios como Auxiliar de Enfermería, desempeñando actividades puntuales, del 1º al 
31 de enero de 2019 y los días 1 a 3 de febrero del mismo año (fl. 7). 

 

 Copia de Horario de Personal de Auxiliares de Enfermería de la E.S.E. Hospital San 
Jerónimo de Montería, de los meses de enero y de febrero de 2019, donde se 
relacionan los horarios en que prestó sus servicios la auxiliar DIANA CAROLINA 
IBÁÑEZ PUMAREJO (fs. 8 y 9). 

 

 Copia del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE APOYO LA GESTIÓN ASISTENCIAL 
No. 0137 del 1 de enero de 2018, celebrado entre la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ 
PUMAREJO y la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, el cual tenía 
como objeto la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA EN LA E.S.E HOSPITAL SAN 
JERONIMO DE MONTERIA, por valor de CATORCE MILLONES DE PESOS 
($14.000.000), y con un término de ejecución del 1º de enero al 31 de octubre de 2018 
(fs. 10 a 13). 
 

 Copia de Adición No. 2 en Tiempo y Valor al Contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión Asistencial No. 0137-2018, celebrado entre la E.S.E. Hospital San 
Jerónimo de Montería y la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO, de fecha 
29 de noviembre de 2018 (fs. 14 y 15). 
 

 Copia de la Cedula de Ciudadanía de la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ 
PUMAREJO (fl. 16). 

 

 Copia la carpeta contractual donde se encuentran los documentos que soportan el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
ASISTENCIAL No. 0134 del 1 de enero de 2019, celebrado entre la señora DIANA 
CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO y la E.S.E HOSPITAL SAN JERONIMO DE 
MONTERIA, el cual tenía como objeto la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE ENFERMERIA EN LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, por valor de DIECISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($16.800.000), y con un término de ejecución del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2019, suscrito por la doctora ISAURA MARGARITA 
HERNÁNDEZ PRETELT, en calidad de Gerente de la ESE ( fs. 36 a 51). 
 

 Copia del Decreto 0029 del 25 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de 
Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional de 
Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario público y se designa un 
encargado como Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería”, en el que se 
suspendió por termino de 3 meses a la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ 
PRETELT y se encargó como Gerente de la mencionada ESE al doctor JUAN CARLOS 
CERVANTES RUIZ. (fs. 52 a 54). 
 

 Copia del ACTA de posesión de fecha 5 de febrero de 2018, por la que el doctor JUAN 
CARLOS CERVANTES RUIZ, tomó el cargo de Gerente Encargado de la ESE Hospital 
San Jerónimo de Montería, ante la señora Gobernadora de Córdoba (fl. 55). 

 

 Copia de la Resolución No. 0030 del 24 de enero de 2019 expedida por la Gobernadora 
de Córdoba (E) “Por el cual se da cumplimiento a un auto de la Procuraduría Regional 
de Córdoba, se suspende provisionalmente a un funcionario y se hace un encargo”, en 
el que se suspendió por termino de 3 meses a la doctora ISAURA MARGARITA 
HERNÁNDEZ PRETELT y se encargó como Gerente de la mencionada ESE al doctor 
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JUAN CARLOS CERVANTES RUIZ, y constancia de su comunicación a la Oficina de 
Recursos Humanos de la entidad (fs. 56 a 58). 
 

 Copia de la carta de renuncia al cargo de Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de 
Montería, radicada ante la Gobernación de Córdoba el día 24 de enero de 2019, por la 
doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT (fl. 59). 
 

 Copia de la Resolución No. 0898 del 26 de diciembre de 2018 expedida por la 
Gobernadora de Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE EL 
DISFRUTE DE UN PERIODO VACACIONAL A LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL 
SAN JERONIMO DE MONTERIA”, en la que se concedieron 15 días hábiles de 
vacaciones a la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT a partir del día 
2 de enero de 2019, y constancia de su comunicación a la Oficina de Recursos 
Humanos de la entidad (fs. 60 a 62). 
 

 Copia de la Resolución No. 0003 del 3 de enero de 2019 expedida por la Gobernadora 
de Córdoba (E) “POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN IMPETRADO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0898 DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2018, POR PARTE DE ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ 
PRETELT, GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA”, en 
el que se decidió no reponer la decisión recurrida, y constancia de su comunicación a 
la Oficina de Recursos Humanos de la entidad (fs. 63 a 66). 
 

 Copia de la Resolución No. 0742 del 27 de noviembre de 2018 expedida por la 
Gobernadora de Córdoba (E) “Por medio del cual se concede una licencia por 
enfermedad general y se realiza un encargo de funciones”, en la que se en el que se 
concedió licencia por enfermedad del 24 de noviembre al 3 de diciembre de 2018 a la 
doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT y se encargó como Gerente 
de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería al doctor JUAN CARLOS CERVANTES 
RUIZ (fs. 67 y 68). 
 

 Copia del ACTA de posesión de fecha 27 de noviembre de 2018, por la que el doctor 
JUAN CARLOS CERVANTES RUIZ, tomó el cargo de Gerente de la ESE Hospital San 
Jerónimo de Montería, ante la señora Gobernadora de Córdoba (fl. 69).   
 

 Copia de la Resolución No. 0854 del 5 de diciembre de 2018 expedida por la 
Gobernadora de Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO 
A LA GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA”, en la que 
se retira del servicio a la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT en el 
cargo Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería (fs. 71 y 72). 
 

 Copia de la Resolución No. 0863 del 7 de diciembre de 2018 expedida por la 
Gobernadora de Córdoba (E) “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE EL 
DISFRUTE DE UNAS VACACIONES Y SE HACE UN ENCARGO DE FUNCIONES”, 
en la cual se concedió el disfrute de 30 días hábiles de vacaciones a la doctora ISAURA 
MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT, Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de 
Montería, a partir del 10 de diciembre de 2018 y se encarga como Gerente al doctor 
JUAN CARLOS CERVANTES RUIZ, y constancia de su comunicación a la Oficina de 
Recursos Humanos de la entidad (fs. 73 a 75). 
 

 Copia de la Resolución No. 0880 del 7 de diciembre de 2018 expedida por la 
Gobernadora de Córdoba (E) “Por medio de la cual se aclara el Resolución No.0883 
de fecha 07 de diciembre de 2018, por medio del cual se concede el disfrute de unes 
vacaciones y se hace un encargo de funciones”, en la cual se aclara que se concede 
el disfrute de 15 días hábiles de vacaciones a la doctora ISAURA MARGARITA 
HERNÁNDEZ PRETELT, Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, a 
partir del 10 de diciembre de 2018 (fl. 76). 
 

 Copia de la respuesta realizada por la Gobernadora de Córdoba Encargada en fecha 
6 de febrero de 2019 a la renuncia al cargo de Gerente de la ESE Hospital San 
Jerónimo de Montería, radicada ante la Gobernación de Córdoba el día 24 de enero de 
2019, por la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT; donde se indica 
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que no se acepta la renuncia dado el retiro anterior del cargo a través de resolución (fs. 
77 y 78). 

 

 Auto No. 074 de fecha 8de junio de 2020, por medio del cual el Procurador 33 Judicial 
II para Asuntos Administrativos, resolvió admitir la solicitud de conciliación presentada 
por la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO, convocando a la E.S.E. 
Hospital San Jerónimo de Montería (fl. 79). 

 

 Acta de la conciliación celebrada entre la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ 
PUMAREJO y la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, a través de apoderados, 
ante el Procurador 33 Judicial II para Asuntos Administrativos, en fecha 24 de agosto 
de 2020, donde se acordó el pago por parte de la entidad de la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.540.000), a favor de la convocante (fs. 84 
a 91).   
 

 Copia de la Resolución No. 000360 del 1° de febrero de 2019 “Por la cual se ordena la 
toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la Intervención 
Forzosa Administrativa de la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA – 
Córdoba, identificada con el Nit. 891.079.999-5”, proferida por el Superintendente 
Nacional de Salud (fs. 96 a 104).  
 

 Copia de la Resolución No. 006240 del 25 de junio de 2019 “Por la cual se remueve y 
designa Agente Especial Interventor de la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA – Córdoba, identificada con el Nit. 891.079.999-5 en Intervención Forzosa 
Administrativa para Administrar”, proferida por el Superintendente Nacional de Salud, 
y constancia de su notificación (fs. 105 a 110). 
 

 Copia del ACTA DE POSESIÓN S.D.M.E. 013 de fecha 26 de junio de 2019, por la que 
el doctor RUBÉN DARÍO TREJOS CASTRILLÓN, tomó el cargo de Agente Especial 
Interventor de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, ante el Superintendente 
Delegado para las Medidas Especiales (fl. 112). 
 

 Copia de la cedula de ciudadanía No. 70.077.162 de Medellín, perteneciente al señor 
RUBÉN DARÍO TREJOS CASTRILLÓN (fl. 113).  
 

 Copia de la Resolución No. 007566 del 1° de agosto de 2019 “Por la cual se prorroga 
el término de la medida de INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA 
ADMINISTRAR la ESE HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA del departamento 
de Córdoba identificado con el NIT 891.079.999-5, ordenada mediante la Resolución 
00360 del 1° de febrero de 2019”, proferida por el Superintendente Nacional de Salud, 
y constancia de su notificación (fs. 114 a 121). 
 

 Copia de la Resolución No. 009242 del 30 de julio de 2020 “Por la cual se prorroga el 
término de la medida de INTERVENCIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA 
ADMINISTRAR ordenada mediante la Resolución 000360 del 1° de febrero de 2019 a 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA, del departamento de Córdoba, identificado con el NIT 891.079. 999-5”, 
proferida por el Superintendente Nacional de Salud, y constancia de su notificación (fs. 
122 a 130).   
 

 Copia de certificación de fecha 29 de julio de 2020 realizada por el Agente Especial de 
Intervención y Representante Legal de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, 
doctor RUBÉN DARÍO TREJOS CASTRILLÓN, donde se indica que el Comité de 
Conciliación de la entidad decidió conciliar varios casos, entre los que se encuentra la 
convocante por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1’540.000) (fs. 131 y 132). 
 

 Copia de la Resolución No. 0002 del 14 de febrero de 2019 “Por la cual se da 
cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 2555 de 2010, Titulo Primero de Normas 
Generales sobre Toma de Posesión, Capitulo Primero: Medidas y Efectos, articulo 
9.1.1.1.1. literal i), y numeral 3 del articulo 24 de la ley 510 de 1999 Toma de Posesión, 
en concordancia con la Resolución 000360 del 1 de febrero de 2019 articulo 3 literal d) 
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Facultades del Agente Especial Interventor de la ESE Hospital San Jerónimo de 
Montería – Córdoba, identificada con el Nit: 891.079.999-5 en materia de contratos”, 
proferida por el Agente Especial Interventor de la ESE Hospital San Jerónimo de 
Montería (fs. 133 a 136). 
 

Con base en los documentos aportados se puede inferir que la señora DIANA CAROLINA 
IBÁÑEZ PUMAREJO, prestó sus servicios en la E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE 
MONTERÍA, como Auxiliar de Enfermería en el Área de Cirugía, durante el mes de enero y del 
1º al 3 de febrero de 2019, inicialmente amparada por el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL No. 0134 del 1 de enero de 2019, el 
cual fue terminado unilateralmente por el Agente Especial Interventor de la ESE Hospital San 
Jerónimo de Montería, tal y como se indica en el artículo primero de la parte resolutiva de la 
Resolución No. 0002 del 14 de febrero de 2019, donde se indicó lo siguiente: 
 

“ARTICULO PRIMERO. DECLARAR terminados los contratos existentes al momento de la Toma 
de Posesión de la Intervención forzosa Administrativa para Administrar, suscritos entre el primero 
(1) de enero de dos mil diecinueve (2019) y el cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019), 
de la ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA - Córdoba identificada con el Nit: 
891.079.999-5”.    

 
Existiendo, sin embargo, una aceptación expresa por parte de la entidad convocada de que a 
la convocante se le adeuda una suma de dinero por la prestación de sus servicios de acuerdo 
con la certificación encontrada a folio 6 del expediente digital y el acta de Comité de 
Conciliación de la E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA No. 014 de fecha 28 
de julio de 2020. 
 
Ahora bien, el fundamento para la procedencia de la presente conciliación lo sustenta el 
Comité de Conciliación de la E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA, indicando 
lo siguiente: 
 

Lo anterior por cuando estamos hablando de que se prestó un servicio médico-asistencial para 
evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud, estamos frente al 
único Hospital Departamental de Córdoba, y presta servicios de salud a departamentos vecinos 
también; donde se tendió a proteger el derecho fundamental de la salud por conexidad con los 
derechos a la vida y a la integridad personal, urgencia y necesidad que surgió de una situación 
administrativa irregular que se dio por situaciones adversas que terminaron en la responsabilidad 
disciplinaria de la gerente de turno; y estas situaciones aparecieron de manera objetiva y 
manifiesta como consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso 
de selección de contratistas por cuanto la gerente en propiedad estaba de vacaciones y no tenía 
facultad legal para hacerlo y lo hizo omitiendo el deber legal de respetar la normatividad legal en 
contratación, circunstancias que esta estar plenamente acreditadas en los entes de control 
(Procuraduría, Fiscalía y Contraloría) en tanto que fue un hecho público, y se puede verificar que 
la decisión de la administración frente a estas circunstancias fue urgente, útil, necesaria y ajustada 
a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación y que se siguiera prestando el 
servicio a los usuarios del Hospital.” 

 
Con relación al argumento esbozado esta judicatura transcribirá la segunda excepción que 
estableció el Consejo de Estado para la procedencia de la actio de in rem verso con el objeto 
de determinar si era procedente el presente acuerdo conciliatorio:  
 

“Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o general, 
resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serían entre otros los siguientes: 
 
[…] 
 
b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, ordenar obras 
con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión inminente e irreversible al 
derecho a la salud, derecho este que es fundamental por conexidad con los derechos a la vida y 
a la integridad personal, urgencia y necesidad que deben aparecer de manera objetiva y 
manifiesta como consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso 
de selección de contratistas, así como de la celebración de los correspondientes contratos, 
circunstancia que debe estar plenamente acreditadas en el proceso contencioso administrativo, 
sin que el juzgador pierda de vista el derrotero general que se ha señalado en el numeral 12.1 de 
la presente providencia, es decir, verificando en todo caso que la decisión de la administración 
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frente a estas circunstancias haya sido realmente urgente, útil, necesaria y la más 
razonablemente ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación.”6 

 
De la citada excepción se establece que existen unas reglas para la procedencia de la misma 
las cuales de discriminan así:  
 

a) Debe existir una urgencia de la prestación de un servicio que tiene como objeto evitar 
la amenaza o lesión al derecho a la salud y a la vida. 

 
b) Tal urgencia debe aparecer de manera objetiva y manifiesta, con los medios de prueba 

que la acrediten. 
 

c) Y se debe verificar por parte del operador judicial que efectivamente haya existido una 
urgencia, útil y necesaria que haya llevado a la administración a tomar esa decisión. 

 
Con base en los documentos aportados se puede inferir que la convocante prestó sus servicios 
en la E.S.E. HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERÍA, como Auxiliar de Enfermería en el 
Área de Cirugía, durante el mes de enero y del 1º al 3 de febrero de 2019, que en principio fue 
amparada por un contrato de prestación de servicios, el cual fue terminado unilateralmente 
dada la intervención forzosa de la ESE, existiendo una aceptación expresa por parte de dicha 
entidad, en el sentido de que se le adeuda una suma de dinero por la prestación de sus 
servicios de acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente.  
 
El Despacho también encuentra probado que i). El Profesional Especializado del Área 
Asistencial de la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, en fecha 23 de agosto de 2019, 
acreditó que la convocante prestó servicios como Auxiliar de Enfermería en el Área de Cirugía 
de la entidad en el mes de enero de 2019 y los días 1 a 3 de febrero del mismo año; ii). El 
contrato celebrado para la prestación de dichos servicios fue terminado unilateralmente por el 
Agente Especial Interventor de la entidad convocada, iii). Que el ejercicio de la labor resultaba 
a todas luces necesaria para garantizar la prestación de los servicios de salud, por tratarse de 
una actividad ligada íntimamente con el objeto de la entidad y ciertamente necesaria para la 
atención adecuada de los usuarios y la garantía de sus derechos fundamentales a la salud y 
a la vida; y adicionalmente se encuentra acreditado, iv). Que la señora DIANA CAROLINA 
IBÁÑEZ PUMAREJO había venido prestando sus servicios como Auxiliar de Enfermería a 
través de contrato de prestación de servicios hasta el día 30 de diciembre de 2018 como se 
desprende del Adición No. 2 en Tiempo y Valor al Contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión Asistencial No. 0137-2018, celebrado entre E.S.E. Hospital San Jerónimo 
de Montería y la convocante, de fecha 29 de noviembre de 2018.  
 
En el sub judice si bien es cierto se evidencia que existió un enriquecimiento a favor del 
Hospital, toda vez que se benefició de la prestación de unos servicios y se generó un 
empobrecimiento correlativo para la Auxiliar de Enfermería que prestó el servicio, no es menos 
cierto, que era urgente la prestación del mismo en dicho hospital, a fin evitar una vulneración 
al derecho a la salud de los usuarios que requirieran algún tipo de cuidado hospitalario urgente, 
ante la situación excepcional presentada respecto a la Gerencia de la ESE, entre los meses 
de diciembre de 2018 y enero de 2019, que conllevaron a la intervención forzosa de la misma 
y a la terminación de todos los contratos suscritos por la Gerente separada del cargo en el año 
2019; tal y como se observa a continuación: 
 

- Mediante Decreto 0029 del 25 de febrero de 2018, expedido por la Gobernadora de 
Córdoba (E), se suspendió a la mencionada Gerente del ejercicio de sus funciones por 
el termino de 3 meses. 

 
- A través de la Resolución No. 0742 del 27 de noviembre de 2018 expedida por la 

Gobernadora de Córdoba (E), se le concedió una licencia por enfermedad general a la 
entonces Gerente desde el 24 de noviembre al 3 de diciembre de 2018. 

 
- Luego mediante Resolución No. 0854 del 5 de diciembre de 2018 expedida por la 

Gobernadora de Córdoba (E), se retiró del servicio a la Gerente de la ESE Hospital san 
Jerónimo de Montería, doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT, sin 

                                            
6 Sentencia de unificación del Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, C.P. Jaime Orlando Santaofimio Gamboa, 
19 de noviembre de 2012, Radicado Número: 73001-23-31-000-2000-03075-01(24897). 
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que se encuentre prueba de la fecha de notificación del acto a la interesada o de la 
fecha en que este quedó en firme. 

 
- Sin embrago, luego de separada del servicio se expidió por la Gobernadora de Córdoba 

(E) la Resolución No. 0863 del 7 de diciembre de 2018, en la cual se concedió el disfrute 
de 30 días hábiles de vacaciones a la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ 
PRETELT, a partir del 10 de diciembre de 2018; resolución que fue aclarada a través 
de la Resolución No. 0880 del 7 de diciembre de 2018, dejándose en 15 días hábiles 
el disfrute de las vacaciones, que corrieron del 10 al 31 de diciembre de 2018, siendo 
encargado como Gerente al doctor JUAN CARLOS CERVANTES RUIZ. 

 

- Así mismo se expidió por la Gobernadora de Córdoba (E), la Resolución No. 0898 del 
26 de diciembre de 2018, en la que se concedieron 15 días hábiles de vacaciones a la 
doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT a partir del día 2 de enero de 
2019 hasta el día 23 del mismo mes y año, dejándose de nuevo encargada la gerencia 
de la ESE. 
 

- Posteriormente la doctora ISAURA MARGARITA HERNÁNDEZ PRETELT, presentó 
renuncia al cargo de Gerente de la ESE Hospital San Jerónimo de Montería, ante la 
Gobernación de Córdoba el día 24 de enero de 2019, la cual no fue aceptada por la 
señora Gobernadora Encargada, dado que esta ya había sido retirada del cargo. 
 

- En atención a lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud mediante Resolución 
No. 000360 del 1° de febrero de 2019, ordenó la toma de posesión de la ESE Hospital 
San Jerónimo de Montería, nombrándose como Agente Especial Interventor al doctor 
OMAR ALEXANDER PRIETO GARCÍA. 
 

- Finalmente, el Agente Especial Interventor al doctor OMAR ALEXANDER PRIETO 
GARCÍA, en uso de sus atribuciones legales, expidió la Resolución No. 0002 del 14 de 
febrero de 2019, en la que se resolvió declarar terminados los contratos existentes al 
momento de la Toma de Posesión de la Intervención forzosa Administrativa de la ESE 
Hospital San Jerónimo de Montería, suscritos entre el 1° de enero y el 4 de febrero de 
2019, dentro de los que se encontraba el de la convocante. 

 
Siendo así, se puede establecer que existió una urgencia útil y necesaria, además de una 
justificación valida, que llevó a la Empresa Social del Estado a permitir que se siguiera 
prestando el servicio por la convocante, siendo que para la fecha existía un contrato de 
prestación de servicios de por medio. 
  
Al respecto, con la expedición de la ley 1437 de 2011, precisamente se buscó la armonización 
del Código Contencioso administrativo con la Constitución de 1991, velando por eficaz 
cumplimiento de los derechos fundamentales de las personas y garantizando un efectivo 
acceso a la administración de justicia. 
 
En este sentido, se acogen los argumentos de las partes, en tanto, el derecho a la salud y la 
intervención forzosa que se llevó a cabo en la entidad, fueron los aspectos determinantes para 
que se diera la prestación de los servicios y luego se declarara la terminación del contrato que 
servía de soporte, existiendo efectivamente un enriquecimiento sin justa causa por parte de la 
entidad y un empobrecimiento para la convocante. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Despacho aprobará el acuerdo conciliatorio logrado entre 
la señora DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO y la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO 
DE MONTERÍA, el día 24 de agosto de 2020 ante el Procurador 33 Judicial II para Asuntos 
Administrativos con sede en esta ciudad, dado que cumple con los requisitos de forma y 
oportunidad y en tal sentido se impartirá aprobación a la misma con respecto al pago aceptado 
por la entidad en suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.540.000), 
sin reconocimiento de interés alguno, el cual se realizará en 4 cuotas mensuales a partir del 
20 de junio de 2021.    
 
En virtud de lo expuesto se, 
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RESUELVE: 
 

  
PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio logrado a través de apoderados, entre la señora 
DIANA CAROLINA IBÁÑEZ PUMAREJO y la E.S.E. HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE 
MONTERÍA, el día 24 de agosto de 2020 ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos 
Administrativos con sede en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, dicha entidad deberá cancelar a la señora DIANA CAROLINA 
IBÁÑEZ PUMAREJO, la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1.540.000), sin reconocimiento de interés alguno, pago que se deberá efectuar en 4 cuotas 
mensuales a partir del 20 de junio de 2021. 
 
TERCERO: Por Secretaría expídase copia auténtica con constancia de ejecutoria de la 
presente providencia a los apoderados de las partes en los términos del artículo 114, numeral 
2 del Código General del Proceso, la cual prestará mérito ejecutivo en los términos de lo 
prescrito en el numeral 2 del artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
     

CUARTO: Remitir copia de esta providencia a la Procuraduría 33 Judicial II para 
Asuntos Administrativos de Montería. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia y hechas las anotaciones de ley, Archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEPTIMO 007 ADMINISTRATIVO DE MONTERÍA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

80d122573420c4ed696ff91fcf755fdaf991611337a134ca17c3e9ab1233aabe 
Documento generado en 22/09/2020 05:25:59 p.m. 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

SIGCMA 

Montería, Córdoba, veintidós (22) de septiembre del año dos mil veinte (2020) 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23.001.33.33.007.2020-00191 

Demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Demandado FRANCISCO RAFAEL PULGAR ESTRADA Y UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

Asunto INADMITE DEMANDA  

 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, actuando 
mediante apoderada, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO (LESIVIDAD), ha incoado demanda contra el señor FRANCISCO RAFAEL 
PULGAR ESTRADA y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP, con 
el fin de que se declare la nulidad de los actos administrativos: parcial de la Resolución No. 
044689 del 28 de noviembre de 2011, mediante la cual el Instituto de Seguros Sociales hoy 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES reconoció una pensión de VEJEZ 
al señor FRANCISCO RAFAEL PULGAR, Resolución GNR 323798 del 28 de noviembre de 
2013, mediante la cual la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES decidió 
estese a lo resuelto en la resolución No. 044689 del 28 de noviembre de 2011, Resolución 
GNR 420663 del 31 de diciembre de 2015, mediante la cual la Administradora Colombiana 
de Pensiones COLPENSIONES, reconoció y reliquidó una pensión de VEJEZ al señor 
FRANCISCO RAFAEL PULGAR ESTRADA, Resolución SUB 99305 del 13 de junio de 2017, 
mediante la cual la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, mantuvo el 
suspenso de la Pensión de VEJEZ reconocida a favor del señor FRANCISCO RAFAEL 
PULGAR ESTRADA y la Resolución SUB 155361 del 17 de junio de 2019 mediante la cual 
la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, ordenó el ingreso a nómina 
de la pensión de vejez a favor del señor FRANCISCO RAFAEL PULGAR ESTRADA; y en 
consecuencia se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP, 
asumir el reconocimiento pensional del señor FRANCISCO RAFAEL PULGAR ESTRADA y se 
ordene a los demandados, devolver a COLPENSIONES las sumas de dinero que fueron 
entregadas al señor PULGAR ESTRADA por concepto del reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez, retroactivos, mesadas pensionales, y aportes en salud a partir de la fecha 
de inclusión en nómina de pensionados y las que se sigan causando, hasta que cese el pago 
o se declare la suspensión provisional, sumas que deberán ser indexadas y con el 
reconocimiento de los intereses a que haya lugar. 
    
Una vez examinado el expediente a efectos de tomar la determinación que en derecho 
corresponda, observa el Despacho que la demanda instaurada adolece de ciertos requisitos 
que exige la ley para proceder a su admisión, los cuales se relacionan a continuación: 
 
En todo proceso Contencioso Administrativo se debe dar aplicabilidad a presupuestos 
procesales que deben ser cuidadosamente cumplidos por la parte actora para la presentación 
del escrito petitorio, requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 161 y 
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, y que por su naturaleza son de obligatorio cumplimiento. 
Es así que, para efectos de la admisión, deben tenerse en cuenta lo regulado por el Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, y en aquellos aspectos no 
regulados remitirse al Código General del Proceso (C.G.P.), de conformidad con lo 
contemplado en el artículo 306 de la referida norma. 
 
- En primer lugar, tenemos que el artículo 156, numeral 3, de la Ley 1437 de 2011, indica que 
la competencia en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios; no 
obstante, con la demanda no se aportó documento alguno que indique que el último lugar 
donde prestó sus servicios el señor FRANCISCO RAFAEL PULGAR ESTRADA, fue el 
departamento de Córdoba. Por lo que deberá aportarse el acto administrativo que retiró 
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definitivamente del servicio al demandado o certificación expedida por el ultimo empleador. 
 
- Sobre las formalidades que debe cumplir el acto que se somete a juicio de esta jurisdicción 
el numeral 1 primero del artículo 166 dispone: “A la demanda deberá acompañarse: Copia del 
acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 
pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.”  
 
En el caso concreto, observa esta Judicatura que la parte actora pretende la nulidad de los 
actos administrativos; Resolución No. 044689 del 28 de noviembre de 2011, Resolución 
GNR 323798 del 28 de noviembre de 2013, Resolución GNR 420663 del 31 de diciembre 
de 2015, Resolución SUB 99305 del 13 de junio de 2017 y Resolución SUB 155361 del 17 
de junio de 2019, sin embargo, no se allegó copia de estas resoluciones con la demanda.  
 
- De otra parte, tenemos que al numeral 5 del articulo 162 del articulo 162 del CPACA, señala 
lo siguiente: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
 
(…) 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá 
aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 
(…)” 

 
Revisada la demanda allegada a través de medios electrónicos, se encuentra que no se 
anexaron las pruebas que fueron relacionadas por la apoderada de la entidad demandante.  
 
- Ahora bien, en consideración a la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, 
fue expedido el Decreto Legislativo No. 806 de 2020, que empezó a regir a partir del 4 de junio 
de 2020 y por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, dispuso lo siguiente:  
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 
para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
Revisado el cumplimiento de los anteriores requisitos, se encuentra que en la demanda 
allegada no se indica la dirección electrónica en que el demandado FRANCISCO RAFAEL 
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PULGAR ESTRADA recibirá sus notificaciones, tampoco acredita la parte actora haber 
remitido copia de la demanda con sus anexos a los demandados ya sea de forma electrónica 
o física, tal como lo indica la norma citada; pese a que así se indicó en el acápite de ANEXOS 
de la demanda.    
 
Por todo lo anterior, se procederá a inadmitir la presente demanda conforme las reglas 
establecidas en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que la parte actora, subsane los defectos 
indicados en el término de diez (10) días, so pena de rechazo tal y como lo dispone el numeral 
2 del artículo 169 ibidem. 
     
En virtud de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, actuando mediante apoderada, en ejercicio del medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra el señor FRANCISCO 
RAFAEL PULGAR ESTRADA y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - 
UGPP, por las consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que subsane los 
defectos señalados de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, 
con la advertencia de que, si no lo hiciere o lo hiciere en forma extemporánea, se procederá 
al rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la doctora ANGELICA MARGOTH COHEN 
MENDOZA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 de Barranquilla, con 
T.P. No. 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines establecidos en el poder general otorgado 
mediante Escritura Pública No. 0395 del 12 de febrero de 2020 de la Notaria Once del Círculo 
Notarial de Bogotá, contenida a folios 21 a 36 del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2018-00019-00 

Demandante CARMEN ENIT LUNA PERNETH 

Vinculada NANCY AUXILIADORA AYUS PRIETO 

Demandado UGPP 

Asunto FIJA FECHA CONCILIACION SENTENCIA 

 
En el presente asunto se profirió sentencia condenatoria en contra de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- UGPP, en el sentido de que la mencionada entidad deberá efectuar el 
reconocimiento y pago de la sustitución de la pensión de jubilación que devengaba el 
señor Hernán Prieto Jaramillo (q.e.p.d.) a favor de la señora NANCY AUXILIADORA 
AYUS DE PRIETO, identificada con la C.C. No. 25.842.484 de Cereté, en cuantía del 
cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional, en su condición de esposa y a la 
señora CARMEN ENITH LUNA PERNETH, identificada con la C.C. No. 25.843.002 de 
Cereté, en cuantía del cincuenta por ciento (50%) de la mesada pensional, en su condición 
de compañera permanente, a partir del 26 de diciembre de 2016, día siguiente al 
fallecimiento del señor Hernán Prieto Jaramillo, para una cuantía total de 100%. 
 
De esta manera, tenemos que la entidad demandada presentó recurso de apelación que 
se encuentra cargado  en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons
ultaProceso.aspx, con actuación del 10 de julio de la presente anualidad. 
 
Habiendo sido la sentencia de carácter condenatorio, esta Unidad Judicial, procederá a 
citar a las partes a la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4, del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: 
 

“Articulo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las 
entidades públicas.  
 
(…) 
 
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo 
se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia 
de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del 
recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso.  
 
(…)” (subrayas fuera del texto). 

 
Por lo que se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de 
conciliación de sentencia, la cual se hará de forma virtual a través del Microsoft Teams, 
para lo cual las partes dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación en estado del 
presente auto, deberán hacer saber al juzgado cual será el correo electrónico en el que 
se enviará el link para la audiencia, para la realización de la misma se observará el 
protocolo que ha sido aprobado por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 
Córdoba, el cual se ha cargado a la página de Facebook que ha dispuesto el juzgado para 
información y al cual se puede acceder en el siguiente link:  
https://www.facebook.com/juzgadoseptimoadministrativo.Monteria/videos/5605339081659
75/ 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://www.facebook.com/juzgadoseptimoadministrativo.Monteria/videos/560533908165975/
https://www.facebook.com/juzgadoseptimoadministrativo.Monteria/videos/560533908165975/
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También se reitera a las partes y sus apoderados, que el correo electrónico del Despacho 
para la recepción de memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y de 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, donde estipula que es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al 
Sistema. 
 
Las partes también deberán informar un número de celular con acceso a WhatsApp para 
poder coordinar el día de la audiencia las condiciones técnicas y la verificación de las 
conexiones de las partes para velar por un normal desarrollo de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CITAR  a la audiencia de conciliación que trata el inciso 4, del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, a la parte demandante CARMEN ENIT LUNA PERNETH- NANCY 
AUXILIADORA AYUS PRIETO, así como también a la entidad demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP; la cual se llevará a cabo el día 
seis (06) de octubre de 2020, a las tres de la tarde (03:00 pm), a través del Microsoft 
Teams.  
 
SEGUNDO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fijación en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección 
de sus correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la 
audiencia de conciliación programada en la fecha y hora del numeral anterior.  
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 
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